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DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

Ustoye», órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
B d t f T|Vt!« o n c i A t M s e han de mandar al Jefe Político res-

¿cctiro, por c a T ° c < , n J u c , 0 ** pasarán a toa Kditor-s de ios 
oaoíionado» ooriodlcos. ^ f y ^ ^ fi ¿ f A M ¡ ^ 

'"^pattilvn todo» I M <lin« e x c e p t o lo» doiutngu». 

Ku esta capital, llevado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'eo al mes; • al trimestre; ta al semestre, y as 'M por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o t a n a , plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de añono en v i l os 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Ua <jao 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
mis.no cualquier anuncio concerniente a! s e r r i n o n 
quo dimane de las mismas; pero las de interés particular 
garán 50 eéntlmos de peseta por cada linea de inserción* 

h ú m e r o suel to * • e é a t io a e * «le peces*. 

PARTE OFICIAL 

•¥BÍ$IOWCI» OEl CONSEJO OE MINISTROS 

S 8 . M M . el R B Y y la R E I N A Regente 

»Q. D. G.) y au Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

ga importante salud. 

MINISTERIO D E LA. G U E R R A 

Reales efecref <w. 

Eo nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como R E M A Regente 
del Reino, -

Vengo en nombrar Capitán general 
de Castilla la Vieja al Teniente General 
D. Remigio Moltó y Díaz Berrio. 

Dado eo Palacio á diez y siete de F c -
•torero de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

£1 Ministro de la Guerra, 

anació M a r í a de Cast i l lo . 

En nombre do mi Augusto Hijo el 
R K Y D. Alfonso XIII , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en disponer que el Teniente 
General de la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército Don 
Fernando Cotoner y Chacón, Marqués de 
la Cenia, cese en el cargo de Director 
Comandante general del Cuerpo y cuar
tel de Inválidos; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y seis de F e 
brero de mil ochocientos ocheuta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Ignacio M a r í a de Cast i l lo . 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
SKV D . Alfonso X I I I , ' y como'REINA Re

gente del Reino, , . 

Vengo en disponer que el Teniente 
General D . Rafuel Echsgüe y Birmin-
Xhan, Conde del Serrallo, Comandante 
S*neral del Real Cuerpo de Alabarderos, 
cese eu dicho cargo y pase a la Seccióo 
derc8ervadcl Estado Mayor general del 
Ejército, por estar compreudido en el ar
ralo 4.• do la ley do 14 de Mayo de 

quedando muy satisfecha del celo, 
lQt*hgencia y lealtad con que lo ha des
af iado . • • ,. 

lindo en Palacio á diez y seis de Fe
to de mu ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

" " « M u de U Guerra, " 

C i o M * r i a de Casti l lo. 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X U I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Director Coman
dante geueral del Cuerpo y cuartel do In
válidos al Teniente General D. José Ig
nacio de Echevarría y Castillo, Marqués 
de Fucnteñel, quo actualmente desempe
ña el cargo de Director general de Inge
nieros. 

Dado en Palacio á diez y seis de F e 
brero de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

Ignacio M a r i a de Cast i l lo . 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I . y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Director geueral 
de Ingenieros al Teuicute Geueral Don 
Agustín de Burgos y Llanas, quo a c 
tualmente desempeña el cargo de Capi
tán geueral de Castilla la Vieja. 

Dado en Palucio á diez y seis de F e 
brero de mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A CRISTINA 

Kl Ministro u> ta Guerra , 

Ignacio M a r i a de Cast i l lo . 

riscal de Campo D. Manuel Rodríguez do 
Rivera y'Rodríguez, actual Presidente 
de la Junta especial de Infantería, en 
la Sección 1 . ' de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra, y él cual reúne las 
condiciones señaladas en el art . 80 de la 
ley de Organización y atribuciones de 
los Tribunales de guerra . 

Dado eu Palacio á diez y seis de F e 
brero de mil ochocientos ochenta y siete, 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de ta Guerra , 

Ignacio M a r i a de Casti l lo . 

. D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regento 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de premios 
para el servicio de la Marina Me ha pre
sentado D. José Canalejas y Méndez, 
Diputado á Cortes; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y seis de F e 
brero de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

R a f a e l Rodr íguez de A r i a s . 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I U , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero del Cou-
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ma
riscal de Campo D. Baltasar Hidalgo de 

I Quintana y Trigueros, que reúne las 
condiciones señaladas en el art . 80 de la 
ley de Organización y atribuciones de 
los Tribunales de guerra. 

Dado en Palacio á diez y seis de F e 
brero de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de la Guerra, 

Ignacio M a r i a de Cast i l lo . 

E n nombre de mi Augusto Hijo, el 
[ R E Y D. Alfonso X I I I , y cómo R E I N A "Re

gente del Reino, 
Vcugo en nombrar Presidente de la 

Junta especial de Infantería, en la Sec
ción 1 / do la Junta Superior Consultiva 
de Guerra, al Mariscal de Campo D. En
rique Martí y Domingo, que actualraen-
to desempeñad cargo do Seguudo Cabo 
de la Capitanía general de Granada. 

Dado en Palacio á diez y seis de F e 
brero do mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro, de la Guerra, 

Ignacio M a r í a de Casti l lo . 

En nombre de ,mi Augusto Hijo el 
\. R K Y D. Alfonso X I I I , y como R E I N A 

Regente del Reiuo,-
Vengo en nombrar Consejero del Con

sejo Supremo do Quorra y Marina al Ma-

A propuesta del Minmtro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R a r 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Cousejo de gobierne 
de la Marina Me ha presentado D. J o s * 
Canalejas y Méndez, Diputado á Cortes; 
quedaudo satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñad», 

Dado eu Palacio á diez y seis de F e . 
brero de rail ochocientos ochouta y s i e t e . 

> MARÍA CRISTINA 

' Kl Ministro de Marina, 

R a f a e l Rodr íguez de A r i a * 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

lic.alc* decreto*. 

A propuesta del Miniétro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre do mi Augusto Hijo el R E Y 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Heal decreto. 

E n nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , ,Y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal del Real 
Consejo de Sanidad, en la vacante oenrri-
da por fallecimiento de D. Luis María 
Sánchez Melero y Lletget, á D. Juau 
García del Castillo, Iugeuiero del Cuer
po de Minas, como compreudido,en el pá
rrafo decimotercero, art. 2 .° del regla
mento orgánico de dicho Consejo, apro
bado en 23 de Febrero Se 1885. 

Dado en Palacio á quince do Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A CRISTINA 

Kl Ministro de la Gobernación, 

Fernando de León y Cast i l lo . 

http://mis.no


h 
i.. Martes \.% de Marzo de 1 8 8 7 . 

E n nombre de mi AugustoHijo el R E Y 
I). Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal del Real 
Consejo de Sanidad, en la vacante de 
D. Francisco de Cobas, á D. Simeón Ava-
k>s y Agrá, Arquitecto, como compren
dido en el párrafo undécimo, art. 2 .° del 
reglamento orgánico de dicho Consejo, 
•probado en 23 de Febrero de 1875. 

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Mialalro át I» Gobernación. 

Fornando de León y Cast i l lo . 

lítala órdtne». 

Dada cuenta á S. M. del expediente 
instruido á instancia del Médico Director 
y propietarios del balneario de Otálora 
(Guipúzcoa) en solicitud de que Be reduz
ca la temporada oficial asignada al 
mirtino: 

Visto el art . 22 del vigente reglamen
to, y oído al Real Consejo de Sanidad; 

£1 R E Y (Q. D. G. ) , y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por dicho Cuerpo 
Consultivo, se ha servido acceder á lo so
licitado y disponer que se fije para lo su
cesivo la temporada oficial del referido 
balneario desde 15 de Junio á 15 de Sep
tiembre, ambos inclusive, en vez de ser 
desde la primera de las fechas citadas 
hasta el 30 do Septiembre, según actual
mente está ordenado. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. 

Madrid 17 de Febrero de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

limo. Sr . : S. M. el R E Y (Q. D. G.) , y 
en su nombro la R E I N A Regente del Rei
no, se ha dignado disponer que ínterin se 
reúne y constituye la J u n t a que ha de 
entender en la organización del Asilo de 
Inválidos del trabajo creado por Real de
creto de 1 1 de Enero último, se admitan 
en esa Dirección general los donativos y 
suscripciones quo para el mismo se ha
g a n , y que esta resolución se publique 
en la Gaceta de Madrid. 

Do Real orden lo comunico á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 12 de Febre
ro de 1887. 

LISÓN Y CASTILLO 

<5r. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

MINISTERIO D E FOMhNTO 

HenUt árdent*. 

limo. Sr . : Creada por Real orden de 

2 6 de Enero último en la Facultad de 
Ciencias naturales de la Universidad 
Central la cátedra de Cristalografía, S. M. 
la R E I N A Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo D. Alfonso X l I I (Q. D. G.) , 
ha tenido ¿ bien disponer que la mencio
na do cátedra se provea en el turno de 
oposición, que es el correspondiente con 
arreglo á las prescripciones de la legisla
ción actual, señalando ¿ les aspirantes 
el plazo de seis meses para la presenta
ción de los trabajos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I. mochos años. Madrid 11 de F e 
brero de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGÓ 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr . : Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central la cá
tedra de Terapéutica, Materia médica, 
Arte de recetar, e tc . , por defunción de 
D. Francisco Javier de Castro y Pérez, y 
correspondiendo su provisión al turno de 
concurso; S. M. la R E I N A Regente en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.) , ha tenido á bien dispo
ner se anuucie á traslación (primer perío
do del menciouado turno), con sujeción á 
las prescripciones de la legislación vi
gente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mucho años. Madrid 11 de F e 
brero de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr . : E n vista del proyecto de 
obras indispensables para instalar en el 
edificio Exposición de la Industria y de 
las Artes la Exposición general de Be 
lias Artes qne ha de tener lugar en Mayo 
próximo, y de conformidad con el dicta 
roen de la Sección de Arquitectura de 
la Real Academia de San Fernando, 
S. M. la R E Í N A Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo el R E Y D . Alfonso XIII . 
(Q. D. G. ) , ha tenido á bien prestar su 
aprobación al referido proyecto, redo 
ciecdo sn importo de 30.000 pesetas 
debiendo incluir en esta cantidad 
obras de colocación del rastrel ó zócalo, 
de las barras de hierro y del pintado do 
las paredes, y con la condición de que 
la construcción y hechura de todas las 
piezas, asi como todos los materiales quo 
en estas obras se hayan de emplear seai 
de primera clase y no desdigan de la cons 
trucción del resto del edificio en que han 
de ejecutarse. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que las obras se ejecuten por el sistema 
de administración, atendida su extrema
da urgencia, bajo la inspección de la 
misma Junta que interviene las de la 
construcción del referido edificio, y que 
se cargue dicha suma al cap . 2 2 del 
presupuesto corriente de gastos de esto 
Ministerio. 

De Rea! orden lo comunico á V. I. 
para eu conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á V . I . muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

JReal orden. 

limo. Sr. : A fin de prevenir las dudas 
que pudierau suscitarse con respecto á la 
inteligencia y aplicación del art . 9.° del 
Real decreto de 20 de Enero último, y 
en relación con lo preceptuado en la pri
mera disposición transitoria del mismo; 
S. M. la R E I N A Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien decla
rar: 

1.° Que el párrafo segundo do dicho 
articulo 9.° sólo es aplicable á la provisión 
de Registros correspondientes al turno 3.° 
ó de méritos, y no á los que hayan de pro
veerse en los turnos 1.° y 2 .° , ó sea de 
clase y antigüedad, y de antigüedad ab
soluta: 

2.° Que dicho párrafo se entenderá 
aplicable aun á los Registradores que con 
posterioridad al 27 de Enero último, cu 
que se publicó el referido Real decreto, 
obtengan Registros pendientes de provi
sión en la referida fecha; pero no se apli
cará á los Registradores aspirantes á esos 
mismos Registros, para el efecto indicado 
en el citado art. 9.° 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V . I . muchos años. Madrid 5 do p^. 
brero de 1887. 

A L O N 6 0 MARTÍNEZ 

Sr . Director general do los Registros civi? 
y de la propiedad y del Notariado. 

MINISTERIO D E L A GUERRA 

Circular. 

E x c m o . Sr . : El R E Y (Q. D. G.) ( v . j 
su nombre la R E I N A Regente del Re"m o 

enterada de lo expuesto por el Director 
general de Instrucción militar acerca del 
importante asunto del número de plazas 
de alumnos que habrán de cubrirse en 
Jnlio próximo en la Academia general 
militar, se ha dignado resolver que éste 
sea el de 100, adjudicándose y sacándo
se á oposición en la convocatoria que se 
publicará eu la forma y bajo las condi
ciones que determina el reglamento y ór-
deues vigentes; asignándose de dicho nú
mero total de plazas, ocho, seis y cuatro 
respectivamente para los aspirantes de 
Cuba, Filipinas y Puerto Rico, con arre
glo al tanto por ciento que les correspon
de, según lo preceptuado en el art. 3.° de 
la Real orden do 3 de Mayo último. 

De la de S . M. lo digo á V . E . par» 
su conocimiento y efectos consiguiente». 
Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1887. 

CASTILLO 

Stñor. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Reemplazos.—Uircular. 

Debiendo tener logar en la primera quincena de Abril próximo, con arreglo 
al art. 102 de la ley vigente de Reemplazos, el juicio de exenciones y clasificación 
de soldados del reemplazo actual, y á continuación la revisión de excepcional 
otorgadas en años anteriores, esta Comisión provincial ha acordado dirigir la pre
sente circular á los Ayuntamientos de la provincia, recordaudo las disposicio
nes más esenciales de la ley, con ol fin de que dichas operaciones se lleven á cabo 
con el mayor orden y precisión posibles, como lo exige la importancia del servicio 
que ha de realizarse. 

Para que esta Comisión provincial pueda conocer con mayor detenimiento 
los fallos de los Ayuntamientos que hayan sido reclamados por los interesados, 
y preparar los trabajos necesarios á la clasificación definitiva, dichas Corpora
ciones se servirán remitir, con la posible anticipación al día previamente señalado 
para presentarse ante la Comisión provincial, copias de las netas de alistamien
to y clasificación, en las cuales cuidarán de expresar, con la debida claridad, ade
más del nombre y dos apellidos do los mozos, por número correlativo de orden 
de alistamiento, las reclamaciones que se hayan interpuesto y el concepto que » 
cada uno corresponde. 

Han do tener muy presente que es de importancia suma, y de consecuencia* 
irreparables, que v e r g a consignada eu las actas la invitación que han de hacerlos 
Alcaldes á los mozos y á sus representantes para que aleguen las excepcionef 
que les convenga, y la advertencia de que después no les serán admitidas, ajustan* 
dose á la puntual observancia de lo prevenido por el art. 77 de la ley en sn p*1* 
mer párrafo, y exigiendo á los interesados, eu justa correspondencia de este precep
to, la conformidad ó no conformidad, bajo su firma, con los fallos dictados en J** 
alegaciones que hayan iuterpucsto, á fin de justificar debidamente y en su m 
todo lo expuesto por los mismos, sin perjuicio de dar el exacto y debido cump1 1" 
miento á lo establecido por la ley do Reemplazos vigente, cu el párrafo segan
do del art. 82. 

Conviene también, para el mejor cumplimiento de este servicio, tener en c ° e ° 
ta lo prevenido por Real orden de 16 de Agosto de 1866, cuya disposición encare
ce á les Ayuntamientos, y en su caso á la Comisión provincial, que examioon 

iuteresados, y las resuelvan com<> Vx0C ^ rcoa*; das las excepciones expuestas por los iuteresados, y 
en justicia, aunque al alegarlas cometan alguna omisión en sus detalles y Ci 
tancias, que aquellas Corporaciones deben puntualizar y esclarecer, h t ®¡ , t *" j¿ n 

•to e'u los fallos y la más cumplida aplica 
de 

fin principal, que es ol mejor acierto en los tallos y 
de la ley, sobreponiendo la justicia á kis fórmulas. 

Los Ayuntamientos de esta provincia, y muy particularmente los ( í : ' t ' ,
j j¡ gt», 

esta capital, antes do resolver acerca de la inclusión de mozos en cabeza u « . t f B 

con arreglo al art. 30 de la ley, se atendrán á lo recordado por esta l ' ^ o i ( j o 
provincial en su circular de 12 de Febrero de 1886, entcrándcles del coa ] Q f 

del mismo artículo y de su destino á Ultramar, con a m g l o al 143, á bu oe 4 
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prendidos en dicha penalidad tengan perfecto conocimiento de l » ™ ™ 
£ d en que han incurrido, y conste debidamente lo actuar « n i , a . r e a i " > M a b i l i -
d tecedentea respectivos. W a c t o a d o P a ™ cada caso en los 

! os expedientes de competencia sobro alistamiWn aáu-
Cuidada la claridad y concisión con q u e ™ ¿ X ^ ™ * ™ * * 1 0 P 0 s i b 1 ^ 
P°4Tdc la ley, cuyas reg.as son tan concreta! n " e l l l ^ A 6 ] ° 8 a r t í C U , 0 s 4 ¿ 

í í d a d oe los c a ¿ a para los perjuicios que con h t i l * 1 f u n d a ^ n t o en la gene-
í í r r o g a ü á los mozos. 4 C O a l l U * * r t r e c h o s bien deslindados 
1 6 fío conformidad á lo dispuesto por el articulo 63 de la l e v u A „ I 

facultad de declarar excluidos t o t a l m e n t e 7i«i 1 8 ^ u n t a m ' e n t o s 
i — ...........HHÜZtl: _ l . t ' n t e d e ! servicio militar á los mo-.v«iiucuio uei servicio militar ti los mo-

* e u
 e alegue» y sea comprobado cualquier defecto físico de los comprendidos 

n ' la clase priuie"ra del cuadro de exenciones, sin perjuicio de las reclamaciones 

I E Í O S muTaleguen defecto de los expresados en las clases segunda y tercera 
miBUjo cuadro, serán reconocidos ante la Comisión provincial, á la cual se la 
ceden estas privativas atribuciones en la ley vigente como en las anteriores. 

°° á rau clasificados de soldados sorteables los mozos que no habiendo alegado 
f
 e

t físico, ó excepción de las comprendidas en el art. 09 , hayan obteuido 
o tal'a de 1*545 milímetros. 

Los que no lleguen á ella y pasen, sin embargo, de 1 '5U0 milímetros, deberán ser 
ftcados de soldados condicionales ó en depósito; y los que sólo alcauceu esta 

AUima talla, excluidos totalmente dol servicio militar, sin perjuicio del derecho 
a ios interesados a protestar este acuerdo, expidiéndose al mozo, en el caso de 

haber sido reclamado para ante esta Comisión provincial, la certificación que 
D ° viene el párrafo 2." del núm. 3 ." del artículo 63 de la ley. 
^ t í n cumplimiento del art. 69 de la ley, serán exceptuados del servicio activo 

los Cuerpos armados, y destinados como soldados coudiciouales a los depo
rtes para prestar sus servicios, sólo eu caso de guerra, los que aleguen y jus-
ttiaaeu debidamente alguua de las excepciones oouteuidas en los l l uúineros 
deleitado articulo, á c u j o efecto los Apuntamientos instruirán ios debidos ex-

dieutes, extendidos en papel de oficio los de aquéllos que fueseu reputados po« 
urce siempre con citación, que-«e hará coustar eu debiua forma, de los mozos in
teresados eu contra y del Regidor Sindico, uuieuao las partiuas de bautismo de los 
uue preteudau eximirse, las ue todos ios üermauos que éstos tengan, las de de-
luuciOu de los padres, las de casamiento de éstos, y todas las que sean necesarias, 
según ios respectivos casos; las certificaciones de riqueza impouible sacadas 
<le los aaiillarain lentos, expedidas por los Secretarios y visadas por ios Alcaldes. 

La repeticiou con quu las Corporaciones municipales admiten las certificado-
lies expedidas por los Párrocos para justificar nacimientos, matrimonios y de
funciones, poue a esta Comisióu eu el caso de recordar una vez mas el art. 35 
de la lev del Registro civil, que literal y terminantemente declara de mugúu va
lor las partidas uel Kegiatro eclesiástico para justificar los actos concernientes al 
eataao Civil posteriores a i . ° de Euero de l » 7 i , en que empezó a regir; y como & 
corregir ese error uo ha bastauo la constancia de esta Superioriduü, e s llegado el 
momento de auvertir a los Secretarios que lucurriráu eu multa si desatienden 
uucvumeute tan importante precepto legai. 

Después de emitido dictameu eu cada expediente por el Regidor Sindico, el 
Ayuntamiento, eu vista de lo que resulte dei mismo, tañará inuispensablemente lo 
que corresponda, porque asi lo preceptúan ei art. 16 en su segundo apartado y 
el79eu el ultimo periodo de su apartado primero, quu algunos Ayuntamientos no 
cumplieron eu el reemplazo anterior. 

Uuatioo la excepciou expuesta se funde en el impedimento del padre, abuelo, 
hermano doi mozo o de la persona que le crió y educo, ios Ay untamientos proco-
ueráu al reconocimiento facultativo; y en vista del resultado y de las demás eir-
CQU8iancias del expediente, faltaran cu detiuitiva como sea procedente. 

Las circunstancias necesarias para el goce de la excepción que se alegue han 
de Concurrir en el mozo en oí diu señalado por el art . 103, eu concordancia con 
1* regla ¿ 1 . a del 70, para el juicio de exenciones ante >a Comisión provincial; 
pero la edad del padre, ubuelo o hermano so tendrá por cumplida auuque no lo 
uté, siempre que haya de serlo en todo el año del reemplazo, ó sea hasta el 31 
üe Diciembre inclusive. 

Las excepciones que no se alegueu en el acto de la declaración de soldados aute 
^Ayuntamiento, no podrán ser oídas por la Comisiúu provincial, salvo ios casos 
prevutoa eu ios artículos 71 y 6 5 , los cuales preceptúan: el primero, que serau 
acepillados del servicio activo ios mozos que ñailaudose comprendidos eu ios ar
tículos t>y y 70, no hubiesen alegado su excepciüu ai tiempo de nacerse la decía-
ractúu oe soluados, si reuniendo en esta época las circunstancias necesarias para 
9tUe les fuera otorgada, no pudieron alegaría entonces por no haber llegado a su 
i*0Ucia aigúu acontecimiento indispensaoie para su udmisióu; y el segundo, o 

* el85, que si después ue la clasificación ue un mozo sobreviniere alguua circuus-
ucia uo imputaüio a aquél, en virtud do .a cual deoiera eximirse del servicio 
« arreglo a los artícu.os o3, 69 y 70, expoudra por escrito su excepción al 
caído, qmea lo hará constar eu el expediente do la declaracióu de soldados, 

^leudo a» mismo dicho escrito y entregando al interesado eertiücacióu quo 
e
 h C r edite , para quo eu su vista, y uo la resoiuciou dei Ayuntamiento en ei 

peínente lustruiuo ai efecto, pueda esta Comisión íailar como corresponda. 
C l ó ^ r a l t t aplicación délos beneficios del caso 6.° del a r t . 69 , ó sea la excep-
^1 n \ 4 U t t t u r i l l > léugasc cu cuenta que debo acreditarse el reconocimiento 
c ¡kun e a l t t l o r u i t l t l u u establecen nuestras leyes, con arreglo a .a inteiigeu-
^ c o t n 8 G a l t t C ü u n c i i C , 0 u ü t t 1* primera, titulo 5 . u , libro iO de la iNovisima 

PUación, 0 cuando menos que un la partida de bautismo conste el nombre y 

apellidos de los padres y abuelos del mozo, como se dispuso por Real orden 
de 27 de Junio de 1885. 

No olviden los Ayuntamientos que para justificar la excepción concedida en 
el caso 10, párrafo l . u dol art. 69 do la ley, no es necesario acreditar la pobreza 
del padre, auuque exista tal circunstancia. 

Después de la declaración y clasificación de soldados, de que trata el cap. 9.° 
de la ley, los Ayuntamientos citarán á todos los mozos que, con arreglo al ar
ticulo 102, deban ser presentados ante esta Comisión provincial en el día que 
para el juicio de exenciones ante la misma se haya designado por el Sr. Gober
nador de la proviucia, que serán los siguientes: 

Primero. Todos los mozos que hayan solicitado su exclusión temporal, con 
arreglo al núm. 1.° del art. 66, por tener alguna de las inutilidades comprendidas 
en las clases segunda y tercera del cuadro de exeucioues físicas vigente. 

Segundo. Los que hayan sido declarados cortos de talla, y los que, hallándo
se comprendidos eu la clase primera del cuadro, hayan sido reclamados aute esta 
Comisión por suscitarse dudas acerca del defecto físico alegado. 

Tercero. Todos los que hubiesen protestado contra la resolución del Ayunta
miento, y a eu las excepciones interpuestas por sí, ó en las alegadas por los de
más mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por medio de anuncio en el Ayuntamiento, y 
además por papeletas á cada uno de ellos, personalmente, como exige el a r 
tículo 103 de la ley, haciéndose constar la entrega de este documento eu los an
tecedentes del reemplazo. 

E l Comisionado que, con arreglo al artículo 104, ha de nombrar el Ayunta
miento para la presentación de los mozos aut j esta Comisión provincial, se hallará 
suficientemente instruido en esta ciase de operaciones, y traerá los siguientes 
documentos: 

1.° Certiacacióu literal de todas las diligencias practicadas por el Ayunta
miento, desde la formación del alistamiento hasta la salida de los mozos para 
esta capital. 

2.° Las filiaciones por triplicado de todos los mozos, excepto los de los com
prendidos eu la clase primera del cuadro y de los que hayan obteuido menos de un 
metro 500 milímetros de talla. 

3.° Relación de los excluidos, con la debida separación de grupos ó secciones, 
según la ciasincacióu que de ellos haya hecho el Ayuntamiento. 

Las re .ac iones que eu cumplimiento del art. 102 de la ley deben presentar en 
esta Comisión proviucial los comisionados que nombren los Ayuntamientos, es
taran extendidas por separado, segúu los conceptos de la clasificación, adoptando 
la s i g u i e n t e forma: 

i . " ReíaciOn de los mozos que por encontrarse en el caso previsto por el ar
tículo 30 , tienen designados los primeros números y no deben ser englobados para 
el sorteo. 

2 . ° Relación por orieu de alistamiento de loa mozos declarados soldados sor
teables, ñaciéu .ose coustar ai margen las reclamaciones ó protestas de los inte
resados coutra el fallo del Ayuutamieuto. 

3 . u Relación de los mozos excluidos por el Ayuntamiento con arreglo al ar
tículo 63 , un la que se harán coustar las reclamacioues que se hubiesen producido. 

4 . ° Relación de los mozos exceptuados por el Ayuutamieuto, con arreglo á los 
artículos 69 y 70 , cousignaudo tambiéu al margen las protestas ó reclamaciones 
interpuestas. 

5 . " Relación de los mozos que no hayan alcanzado la talla de un metro Ó!.", 
milímetros, y de los que alegaron defecto físico ó eufermedad de las contenidas en 
las clases seguuday tercera del cuadro de exenciones que, como los cortos do talla 
han de ser reconocidos ante esta Comisión provincial. 

Terminadas estas operaciones, y previo señalamiento, que oportunamente se 
anuuciara en el RJLETLN OKICIAÍ, de esta provincia, se procederá por esta Comisión 
proviucial a l a revisión de excepcioues de ios cuatro reemplazos anteriores, ó sean 
los de 1884, l . ° y 2 . u de 1885 y el de 18á6, teniendo en cuenta que para los 
dos primeros debe hacerse aplicacióu de la ley reformada de 8 de Enero de 1882, 
cuyo art. 95 exige reclamación de parta para revisar los expedientes de excep
ción, y la Real orden circular de 16 do Julio de 18á3, segúu la cual se entieude 
por parte interesada al Regidor Síudico, que, en represeutación déla ley, tiene el 
deber de examinar dichos expedientes en ios que la edad del hermauo, permanen
cia eu el Ejército y existeucia de los padres puede ser fundamento negativo de 
excepción, y eu su caso proceder á la revisión por el Ayuutamieuto, dictaudo el 
fallo que corresponda, r a r a la revisión de las excepciones otorgadas eu el se
gundo reemplazo de 1885 y en el de 1886, y a no existe la limitacióu establecida por 
el art. 9 5 de la ley anterior, y por consiguiente deben ser revisadas todas. 

Los mozos declarados cortos de talla que hayau obteuido un metro500 milíme
tros sin l l e g a r a teuer 1 '545, y los declarados inútiles con arreglo á las clases 
segunda y tercera del cuadro eu los cuatro reemplazos á que alcanza la revisión, 
serau preseutados ant • esta Comisión provincial para su recouocimieuto y talla. 

E s couveuiente recordar que con arreglo al art . 133 de la ley, los mozos cuyos 
expedientes no hubieran sido resueltos autes del sorteo del año correspondiente, 
deberáu ser iucluídos al hacerse las relaciones que previene el 123, con la debida 
separación de año9 y conceptos; pero para estos casos no deb9 procederse á 
nuevo alistamiento y clasnicacióu, como equivocadameute lian interpretado algu
nos Ayuutamieutos, toda vez quu aquellas operaciones tnvierou efecto en el año 
del reemplazo respectivo. 

Lo que para conocimiento de los Ayuntamientos do esta proviucia, quo 
cuidarán de su exacta ejecución, se publica en este BOLETÍN OFICIAL. 

E l Vicepresidente, Caudido Peláez Vera. = El Secretario, Camilo Pozzi. 
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Martes 1.° de Marzo de 1887 . 

COMPRADOR 

Vega. 

D. Francisco González.. 
El mismo 
D. Emilio Fernández. 
D. Victoriano Escolar 
D. Agustín García 
D. Víctor Esteban 
D. Nicasio Hernández . . 
D. Pedro García Lechudo 
D. José López 
D. M;»nuel t'érez 
D. Manuel de la 
D. Miguel Benito 
El misino 
D. Silvestre Toro 
D. Ángel Benito 
D. Vicente Navas 
El mismo 
El mismo 
D. Juan ¿oriano 
El mismo 
El mismo 
D. Fructuoso Martín 
El mismo 
El mis me 
D. Eleuterio Cimentes 
D. Wenceslao Carrero 
D. Felipe Moutalbán 
El mismo * 

VECINDAD 

Madrid. 

Fuenlabrada . 
Parla 
Torrelaguna.. 
Fuenlabrada.. 
Colmenar. . . . 
Belmonte.. . . 
Campo (leal . . 
iiortaleza 
El Á l a m o . . . . 

CLASE DE LA FINCA 

Navalcarnero. 
El Álamo 
Fuencarral. . . 

Getafe 
Vnldemoro.. 
Torrelaguna. 

Rústica. 

Urbana 
Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 

TERMINO 

Guadarrama. 

Madrid 
Fuenlabrada . 
Parla 
Torrelaguna.. 
Fuenlabrada.. 
Alcobendas . . 
Belmonte. . . . 
Valverde 
Iiortaleza 
El Álamo 

Navalcarnero 
El Álamo 
Fuencarral. . . 

Valdemoro. 

Torrelaguna 

Madrid 22 de Febrero de 1 8 8 7 . = E 1 Administrador de Propiedades ó Impuestos, P. O., Miguel Jordán. 

PROCEDENCIA 

Clero, 
ídem. 

Patrimonio. 
Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 

D. Carlos Molins y Rubio, Teniente 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, 
Ayudante en prácticas en el batallón de 
Ferrocarriles. 

Hallándome instruyendo sumaria de 
orden del Teniente Coronel primer Jefe 
de este batallón, contra el soldado del j 
mismo, Antonio Cortes Guerrero, acusado 
del delito de primera deserción; 

Haciendo uso de las facultades que 
me conceden tín estos casos la ley de E n 
juiciamiento militar y órdenes vigentes, 
por el presente tercero y último edicto 
cito, llamo y emplazo al referido Antonio 
Cortes Guerrero, para que en el término 
de 10 días se presente eu el cuartel de la 
Montaña, donde se halla alojadoel referi
do batallón; teniendo en cnenta que de no 
verificarlo se seguirá la causa en ausen
cia y rebeldía. 

Dado en Madrid á los 14 días del mes 
de Febrero de 1 8 8 7 . = E 1 Fiscal , Carlos 
Molins. 

MADRID 

D. José Jaquotot y García, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de infan
tería y Fiscul permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito; 

E u ueo de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me couceden, 
por el presente edicto cito, llamo y empla
zo al vecino de esta Corte D. Alejandro 
Resines, empleado cesante de ferroca
rriles, para que eu el término de diez 
días, á contar desde la publicación del 
presunto edicto, se presente encesta F is -
culia, sita calie del Biombo, uúia. 6, se
gundo derecha, con objeto de que preste 
declaracióu eu un interroga torio proce
dente de la plaza do Burceloua. 

Madrid 12 Febrero de l b 8 7 . = E l Al
calde, José Jaquotot. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i na tañóla . 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Miguel Calzas 
y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de eeta Corte, se cita á Millán 
Mariana Barroso, hijo de Alejandro y de 
Demetria, de 16 años de edad, soltero, 
carpintero y sin domicilio, para que en 
el término de cinco días comparezca en 
esto Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, piso principal, para 
la práctica de una diligencia en la causa 
criminal que se instruye por lesiones al 
mismo; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 8 7 . = 
V.° B . ° = C a l z a s . = E l Secretario, Anice
to de la Roca. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Luis de Moya y Jiménez, Juezmuni-
cipal interino del distritode la Audiencia, 
se cita, llama y emplaza á Teresa Veovi-
de, Manuel Vicente Martín y Josefa Gu
tiérrez, payo domicilio y actual paradoro 
se ignoran, para que dentro del término 
de tercero día, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle de esparteros, núm. 1 , piso se
gundo, para hacer efectivas las responsa
bilidades impuestas en el juicio de faltas 
seguido contra los mismos; apercibidos 
que si no lo veriñean les parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid 17 de Febrero de 1 8 8 7 . = L u i s 
de Moya. *» E l Secretario, Mariano 
Ordás. 

Univers idad Central . 

Primera enseñante. 
Atento este Rectorado á cuanto puede 

convenir al interés de la enseñanza en las 
Escuelas de su distrito universitario y á 
procurar el mejor ordeu y el más pronto 

despacho de los asuntos, armonizándolas 
con las prescripciones y procedimientos 
establecidos para la administración del 
ramo, ha estimado oportuno adoptar las 
disposiciones siguientes: 

1.* Toda instancia que se dirija á este 
Rectorado para su resolución ó á la del 
Centro directivo por los Ayuntamientos, 
Juntas locales de primera enseñanza, 
Maestros, Auxiliares, dependientes, em
pleados de las Secretarías de las Juntas 
provinciales y por loa particulares, debe
rá cursarse por conducto de la respectiva 
Junta provincial de Instrucción pública 
ó Dirección de Escuela Normal, según á 
quien corresponda, y siempre que se re
lacione con asuntos en que éstas deban 
entender, á fin de que al ser elevada una 
instancia llegue al Rectorado con el opor
tuno informe y pueda resolverse con toda 
brevedad lo que sea procedente. 

Las instancias que no se remitan por 
el conducto iudicado se tendrán por no 
recibidas, sin más excepción que las que 
contengan recurso de alzada contra los 
actos ó acuerdos de las Juntas provincia
les á las Direcciones de Escuelas Nor
males. 

2.* Teniendo por objeto el nombra
miento de Maestros y Auxiliares interi
nos de las escuelas municipales, según 
las Reales órdenes de 17 de J U D Í O de 1860 
y de 23 de Abril de 1864, que la enseñan
za en las mismas no sufra interrupción, 
y observándose que en algunos casos se 
proponen por los Inspectores provinciales 
y nombran las Juntas para las interini
dades, á Maestros que están sirviendo 
otras, las cuales tienen que abandonar 
por virtud de los nuevos nombramientos, 
ocasionándose dicha interrupción, debe
rán cuidar en lo sucesivo los Inspectores 
de no proponer y las Juntas de no nom
brar para desempeñar aquellos cargos á 
los que estén sirvieudo otras interinida
des, salvo en los casos de que una reco
nocida necesidad ó conveniencia aconseje 
otra cosa. 

3 . 1 Para llenar el fin iudicado en la 
anterior disposición, procurarán las J u n 
tas provinciales que el Maestro nombra
do para una interinidad se presente á des

empeñarla á la mayor brevedad pos/ble, 
y los Inspectores, al hacer sus propues
tas para el nombramiento de cargos in
terinos, además de los mejores antece
dentes y circunstancias de los aspiran-
tes, tendrán también en cuenta ladebt-
ber demostrado en otras ocasiones ma
yor actividad y celo para presentarle á 
servicios y el más puntual cumplimien» 
to en estos cargos hasta que hayan debi
do cesar en cada uno. 

4 .* El uso de las facultades que están 
conferidas para casos urgentes á las Jun
tas provinciales y á los Alcaldes por la 
disposición 7.* de la Real orden do 23 de 
Abril de 1854, se hará con el espirita 
más restrictivo cuando se trate de conce
der licencia á Maestros ó auxiliares inte
rinos. 

5 .* Siendo frecueutes los casos en que 
Maestros y Auxiliares nombrados eaprc-
piedad se presentan á tomar posesivo de 
sus cargos, y obtenida ésta piden yl« 
conceden los Alcaldes los ocho días a* 
licencia que les faculta, para ocasión 
urgentes, la citada disposición 7.\ 
uiendo esta practica abusiva a alterar, e° 
perjuicio de la enseñanza, el téruii:.o 'c* 
galmeute fijado para que aquellos íoocw* 
nanos se posesionen y continúen en el de*' 
empeño de sus cargos se servirá esa J ° D " 
ta prevenir á los Alcaldes de la pro*" 1 0 * 
en evitación de dicho perjuicio, que '* t*" 
petida disposición 7 . ' de Ja Real orden ¿ ' 
23 de Abril de 1864 en manera slg» 0* 
puedeu interpretarla en el sentido q 0 * " 
viene haciendo eu los casos mención*"0*' 
advirtiéndo!e8 que en etros distinto»»^ 
más procedentes en que puedau o**1, 

la expresada facultad deberáu parüaP*f 
lo á esa Junta provincial, exponiendo 
razón de la urgencia en que se hayan 
dado para hacer la concestón. ^ 

Del reconocido celo é iuter^3 P 0^, 
enseñanza que tiene esa (Junta P r ° T , D

f l ¿ i 
ó Dirección), espero que dará e ^ 
exacto cumplimiento á las anterior*' 
posiciones. 

Dios guarde á V . S. mucho» ^ 
Madrid 18 de Febrero de 1 8 8 7 . = ^ ^ ^ - . 
tor, Francisco de la Piaa.—Sre». ^ 
dente» de las Juntas provincial»' 



Martes de Marzo de 4 8 8 7 . 5 

i o o p 6 b l i c a y directores de las E s -

co°eiae normales de este distrito oniver-

jjtario. 

Inspección de l a C a j a genera l 

de U l t r a m a r . 

Negociado de conversión. 

Habiéndose recibido en este Centro loe 
postes rectificados y definitivos de los 
^divídaosque se expresan á continuación, 
se les hace presente que. según lo dis
puesto en la regla 5 . a de las instrucciones 
publicadas en la Gaceta de 24 de Agosto 
de 1882, deben solicitar de esta Inspec
ción la conversión en títulos de la Deuda 
del crédito qoe les resultó á su baja en 
el Ejército de Cuba. La instancia, exten
dida en papel del sello 12.° , deberá ser 
remitida al Inspector por condocto de la 
Autoridad civil ó militar respectiva, aeí 
como el abonaré original y copia de la li
cencia absoluta del individuo á qoe se re
fiera, autorizada esta última por un Co-
mifario de Guerra ó por el Alcalde de la 

localidad. 

Rte¡miento infantería de la Habana, núm. 5. 
segundo batallón. 

Soldado Jaime Corminal Camprodol, 
natural de Heraso Lasolens, provicia de 
Gerona. 

ídem Manuel Collera de Valle, nato-
ral de Estrialgo, provincia de Oviedo. 

ídem Esmerando Crespo Cardoso, na
tural de Monóvar, provincia de Alicante. 

ídem Juan Checa Martínez, natural 
de Cañamases, provincia de Cuenca. 

ídem Julián Terrón Támara, natural 
deTeromiel, provincia de Guadalajara. 

Sargento primero José Calero Rodrí
guez, natural de San Lorenzo, provincia 
de Madrid. 

Soldado Antonio Caldente y Artigas, 
natural de Gelaniz,provinciadeBaleares. 

Ídem Leandro Casado Calderón, na
tural de D. Benito, provincia de Badajoz. 

ídem Ciríaco Herrero García, natural 
Fuente Erema, provincia de Cuenca. 
ídem Tiburcio Carretero Gómez, na-

t Q T 8 1 <te Pueblo Huevo, provincia de To
ledo. 

ídem José Tricio Sáez, natural de 
Maicero, provincia de Logroño. 

Ídem José Trullcnque Soler, natural 
« Vaideagorfa, provincia de Teruel. 

»dem Ensebio Chorro Carreira, natu-
< J e l a OÜva, provincia de Cáceres. 

toe**601 J u a n l'olchcs Granzull, natural 
p í t a m e , provincia de Tarragona, 

feral d F r a n c Í 8 C o c » m a r r á A l c a r r i a , na-
. d e Atalaya del Ganábate, provincia 

**yi¡\*Antonio Mairóu Díaz, natural 
^'laseca, provincia de Logo . 

* l deTi A ° d r d 8 C a 8 a n o v a Javier, natu-
Alcaocín, provincia de Málaga 

auricio Expósito, natural 
• «*»» 

J^m Pedro Torrecilla Alima, natu-
Hiruela, proviucia de Jaén . 

Cabo primero Felipe Tapia Gallego, 
^ r a V ' . e V illanucva, provincia de Avila. 

Roldado Kstcb-.'.n Alguet Barbera, ua-
ae Borges del Campo, provincia de ^* c«lona. 

4 * p ' m R °8tndoMartín Mata, uatural j 
•8Piaai, provincia de Segovia. 

Sargento segundo Baldomero Borras 
Mateo, natural de Reus, provincia de 
Tarragona. 

Cabo primero Fraucisco Brell Llorca, 
uatural de Callosa de Ensarriá, provincia 
de Alicante. 

Soldado Francieco Ballester Fernán
dez, natural de Casas del Puerto de Vi-
llatón, provincia do Avila. 

Guerrillero Baldomero Sanz Cart, na
tural de Tarragona. 

Cabo primero Francisco Maugat Ca
ballero, natural de Rota, provincia de 
Córdoba. 

Soldado Alfonso Villanueva Carrete 
ro, natural de Villanueva de Sara, pro 
vincia de Cuenca. 

ídem Antonio Benítez Mateo, natnral 
de Vejer, provincia de Cádiz. 

Sargento segundo Gaspar Martín Gar 
cía, natuial do Carvajales del Alba, pro
vincia de Zamora. 

Cabo primero José Veuejas Llagoste-
ros, natural do Valls, proviucia de T a 
rragona. 

Soldado José Vázquez Sau Miguel, 
natural de Lujatmc, provincia de Ponte
vedra. 

Ídem Benigno Velasco Martínez, na
tural de Rodelano, provincia de Valla-
dolid. 

Cabo primero Eugenio Martín Sán
chez, natural de Pelayo, provincia de Sa
lamanca. 

Soldado Juan Torres Martin, natural 
de Fiñana, provincia de Almería. 

ídem Julián Paul Fernández, natural 
de Dagamo, provincia de Madrid. 

ídem Domingo Mora Martin, natural 
de Lagranada, provincia de Hoelva. 

ídem Francisco Ruica Compán, natu
ral d« Barcelona. 

Cabo primero Vicente Monterel Pe-
rret, uatural de Estadilla, provincia de 
Huesca. 

Soldado Isidoro Pérez Gesillario, na
tural de Trones, provincia de Valla-
dolid. 

ídem Lorenzo Muñiz Alba, natural de 
L u g a r , provincia de León. 

ídem Bernardo Esquiel Aznar, natu
ral de Gelsa, provincia de Zaragoza. 

ídem J u a n Estévez Ferús , natural de 
Algemesi, provincia do Valencia. 

ídem Giués Esteban Pérez, natural 
de Villena, proviucia de Alicante. 

ídem Venancio Lohaces López, natu
ral de Cerdido, provincia de Coruña. 

ídem Francisco López Muñoz, natu
ral de Navalmanzano, provincia de Se-
govia. 

ídem Francisco Luán Uría, natural 
de Salcedo, provincia de León. 

ídem Salvador Llopis Estévez,natural 
de Burriana, provincia de Castellón. 

Sargento segundo Mariano López Del
gado, natural de Madrid. 

Soldado J o í é Marcos Lozano, natural 
do Torrijos, provincia do Zaragoza. 

ídem Juan López Escobar, natural 
do Málaga. 

Sargento segundo D. Sixto Lloré 
Tremullas, uatural de Zaragoza. 

Cabo primero Estanislao López E x 
pósito, natural de Grajo, proviucia de 
Avila. 

Soldado Feliciano Ramos Méndez, na
tural de Villa del Campo, proviucia de 
Cáceres. 

Soldado Isidro Lenia Hernández, na
tural do Toro, proviucia do Zamora. 

ídem Juan Rodríguez Oliva, natural 
de Adra, proviucia do Almería. 

Ídem Benito Robledo Díaz, natural de 
Cebreros, provincia de Avila. 

ídem Pablo Rapado Rodríguez, natu
ral de Mallanes, provincia do Zamora. 

ídem Esteban Ramírez Carbonell, na
tural de Benamejí, ,provincia de Cór
doba. 

ídem Antonio Ramírez Geraldo, natu
ral de Alcaucín, provincia de Málaga. 

ídem Jaime Pons Mestre, natural de 
Barcelona. 

ídem Gonzalo Pérez Ros, natoral de 
Vélez Rubio, proviucia do Almería. 

ídem Cándido Pérez Alvarez, natural 
de Guntín, provincia de Orense. 

Soldado José Acebedo Sánchez, natu
ral de Calzada, provincia de Ciudad Rea). 

ídem Vicente Barbera Espi, natural 
de San Vicente, proviucia de Alicante. 

ídem Antouio Prado Rodríguez, natu
ral de Gillena, provincia de Sevilla. 

Cabo segundo Vicente Pérez Cruz, na
tural de Toen, provincia de Orense. 

Soldado Félix Pérez Gómez, natural 
de Mora, provincia de Tolt do. 

ídem Antonio Furet Alonso, natural 
de Fresneda de Cuéllar, provincia de Se-
govia. 

ídem Nicolás Píguez Fondo, natural 
de Saitayo, proviucia de Zaragoza. 

Idme Juan Pérez Pascual, natural de 
Alcor de Tirón, provincia de Segovia. 

ídem Manuel Pérez Pascual, natural 
do Chicchóu, provincia de Madrid. 

ídem Mariano Pérez López, natural 
de Valdemorillo, provincia de Cuenca. 

ídem Mariano Martín Alonso, natural 
de Celorendo, provincia de Guadalajara. 

ídem Segundo Serrano Moya, natural 
de Taraque, provincia de Guadalajara. 

Ídem Antonio Sánchez Timar, natural 
de Curcamente, proviucia do Voleucia. 

ídem Antonio Suárez Tuñón, natural 
de Hervás, provincia de Oviedo. 

ídem Miguel Sagret Gisban, natural 
de Tarrasa, provincia de Barcelona. 

ídem Zacarías Sánchez Fernández, 
natural de Tuoria de la Sierra, provincia 
de Salamanca. 

ídem Guillermo Serrano Pérez, natu
ra l de Holleros, provinciade Patencia. 

ídem Pedro Santos Carmona, natural 
de Algete, provinciade Madrid. 

ídem Joaquín Silvestre González, na
tural de Mequinenza, proviucia de Zara
goza. 

ídem Jaime San Miguel, natural de 
Valencia. 

ídem J o a n Gil Requena, natural de 
Villena, proviucia de Alicante. 

ídem Norberto Jiménez Sáez, natural 
de Viniegra de Maraño, provincia de 
Avila. 

ídem Joaquín Simón Cerda, natural 
de Callaset, provincia de Lérida. 

ídem Francisco Gómez Sánchez, ua
tural de Adra, proviucia de Almería. 

Sargento segundo Juan Gómez Mar
tín, natural de Villovieco, provincia de 
Palencia. 

Soldado Ezequiel Jiménez Martin, 
natural do Lobón, provincia do Badajoz. 

ídem Manuel Gómez Alvarez, natural 
de la Llana, provincia de Oviedo. 

Cabo primero Valentíu Suárez Sal, 
natural de San Pedro, provincia de L u g o . 

Soldado José González Márquez, na
tural de Lacamparte, provincia de Ali
cante. 

Pascual Gutiérrez Blanco, uatural de 
San Pedro Segrc , provincia de Zamora. 

Cabo primero José Gómez Delgado, 

natoral de Fuente Herido, provincia de 
Huelva. 

Soldado Ángel Alvarez García, natu
ral do Cabanillo, provincia de León. 

ídem Juan Craroade Moran, natural 
de Onteniente, provincia de Valencia. 

ídem Mauricio Arroyo López, natural 
de Almoguera, provincia de Guadala
jara . 

ídem Hcrmógenes Agustín Andrés, 
natural de Cobos, provincia de Segovia. 

ídem Autonio Abad Fernández, natu
ral de Figueras , provincia de Huelva. 

Ídem Ramón Brunell Plantell, nato-
ral de Puig, provincia de Valencia. 

Cabo primero Delfín Alvarez Martín, 
natural de Pías, provincia de Pontevedra. 

Sargento Segundo José Barrio Ibá-
ñez, natural de Madrid. 

Soldado J u a n Villanueva Velío, nato 
ral de Narille, provincia de Zaragoza. 

ídem Antonio Vázquez Mejías, natu
ral de Madrid. 

ídem Serafín Rodríguez González, na
tural de Obelias, provincia de Orense. 

Ídem J u a n García Sánchez, natural 
de Monóvar, provincia de Alicante. 

ídem Manuel Iglesia Villar, natural 
de San Benigno de Tovascs, provincia 
de la Coruña. 

Idom Francisco J a c o J a c o , natural de 
F e r u , provincia de Huelva. 

ídem Manuel Díaz Peña, natural de 
Fcrmoselle, provincia de Zamora. 

ídem Pedro Delgado Martínez, natn-
r a l de San Roque, provinciade Cádiz. 

l o e m Anselmo Díaz Araigo, natural 
de Salar , provincia de Oviedo. 

ídem José Díaz Fernández, natural do 
Sante Cruz de Casa, provincia de Lugo. 

ídem Pascual García Marín, natura} 
de, Gutor, provincia de Zaragoza. 

ídem Joaquín García García, natu
ral de Loma de Sangres, provincia de 
Oviedo. 

ídem José García Romero, natoral de 
Albasar, provincia de Albacete. 

ídem Nicanor Ortega Ortega, natnral 
de Antigüedad, provincia de Palencia. 

ídem Pedro Alaya Calvo, natural de 
Nieva, provincia de Segovia. 

ídem Jo?é Oitiz Campañe, natoral de 
Bernarde, provincia de Alicante. 

ídem Ángel Noguera Acosta, natoral 
de San Juan de Terán, provincia de Pon
tevedra. 

ídem Gabriel Najarro Prieto, natural 
de Cení, proviucia de Badajoz. 

Soldado José Narváez Baena, natura) 
de Torrox, provincia de Málaga. 

ídem Gervasio Nieto García, natoral 
de Castillo de Villa Vega, provincia de 
Palencia. 

ídem Prudencio Miguel González, na
toral de Alfaro, provincia do Logroño. 

ídem Celestino Menéndez Menéndez, 
natural de Castro, provincia de Oviedo. 

ídem Raimundo Montero Rosado, na
tural de Cueva del Curro, provincia de 
Málaga. 

ídem Julián Millán Gaona, natural de 
'. M • . provincia de Málaga. 

ídem Francisco Moratíu Ancot, uatu
ral de Orihucla, provincia do Alicante. 

ídem Pedro Montero Pacheco, natu
ral de Sau Pedro Rosada, provincia de 
Salamanca. 

Idom Francisco Moreno Arjand, na
tural de Córdoba. 

ídem Juan Maurera López, natural 
do Fortoua, proviucia do Murcia. 

ídem Antonio Griego León, natural 
de Córdoba. 
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Soldado Paulino Gil Abenecín, natu
ral de Los Majados, provincia de Cuenca. 

ídem Manuel Francisco Pérez Galin-
do, natural de San Pedro de Rosales, pro
vincia de Salamanca. 

ídem Aniceto Pérez Prieto, natural 
de Baigada, provincia de Orense. 

ídem Fernando Peiró Boltes, natural 
de La Roda, provincia do Albacete. 

ídem Antonio Ortega Ruiz, natural 
de Carbauza, provincia de Málaga. 

ídem Cirilo Ortega García, natural 
de Cubillos, provincia de Lorda. 

José Noguerol López, natural de So-
brecedo, provincia de L u g o . 

ídem Francisco Nicolás Belén,natural 
de Elche, provincia de Alicante. 

ídem Rafael Martín Aparicio, uatural 
de Taberna, provincia de Almería. 

ídem Alfonso Maderal Alvarez, natu
ral de Zamora. 

ídem Francisco Marchan Acebedo, 
natural de Cilleros de Hondos, provincia 
de Salamanca. 

Cabo primero Pedro Maéniez Gonzá
lez, natural de Peral de Arlanza, provin
cia de Burgos. 

Sargento seguudo Vicente Cátala An
aína, natural de Saled, provincia de Ali
cante. 

Soldado Manuel Castro Franco natu
ral de Arascués, provincia de Huesca. 

ídem Andrés Castañeira F o l g a , natu
ral de San Esteban, provincia de L u g o . 

ídem Ramón Iglesias Expósito, In
clusa de Santiago, provincia de Ponte
vedra. 

ídem Joaquín Cortigas Muñoz, natu
ral de Pinaca8tilla, provincia de San
tander. 

Corneta Francisco Muñarro Ros, na
tural do Lorca, provincia do Morcin. 

Soldado Ezequiel Gómez Buitra, n a 
tural doToreuo, provincia de León. 

Corneta Juan García Collado, natural 
de Málaga. 

Soldado Francisco Onrubio Merino, 
natural de Torre de D. Jimeuo, provincia 
de J a é n . 

ídem soldado Miguel Tobas Anteque
ra! natural de Caratauia, provincia do 
Málaga. 

Ídem Francisco .Miéves Nuñez, natu
ral de Alcaznrchesu, provincia de Valla 
doiid. 

ídem José Travel Gil, natural de Cu
j a , proviucia de Castellón. 

Sargento segundo Domingo Tubio 
.Fernández, natural de Esteiro, provincia 
de Coruña. 

Soldado Rafael Triauo González, na
f r a r de Villarijo, provincia de Burgos. 

ídem Agustín Pérez Domínguez, na
tural de Torumbios. provincia de Ponte
vedra. 

ídem José Vázquez Castro, nato ral de 
Sande, proviucia de Oreuse. 

I Jcm Camilo Porro Dono.-o, natural 
de Medellin, provincia de Badajoz. 

ídem Baldomero Prenio Pérez, natu
ral de Seutellaes, provincia de Orense. 

ídem Cosme Roora Fcrrer , natural de 
Porto-dos-Rosas, provincia de Lugo. 

ídem Rafael Peñalba Pons , natural 
de Albaida, proviucia de Valencia. 

ídem Antonio Rodríguez García, na
tural de Pedro Alsora, proviucia de J a é n . 

ídem Vicente Vilanova Melchor, na
tura de Estevella, provincia de Valencia. 

ídem Juan Vega Achata, uatural de 
Calzadilla, proviucia do Cacares. 

Ídem Antonio Bornes Olvcra, natural 
do Vélez Mieles, provincia de Granada. 

Soldado Vicente Blanco Iglesias, na
tural de Cabeza de Vaca, provincia de 
Orense. 

Cabo primero José Bolaños Gallego, 
natural de San Manuel, provincia de 
Orense. 

Sagento segundo Felipe García Val-
verde, natural de Escalefosal. provincia 
de Segovia. 

Soldado Fraucisco Vales González, 
natural de Fontey, provincia de Orense. 

Cabo primero Manuel Pereira Alva
rez, naturrl de Pardemaríu, proviucia de 
Pontevedra. 

Soldado Rufino Amor González, ua
tural de la Morera, provincia de Badajoz. 

ídem Mariano Mar Augulo, natural 
de Anipo, provincia de Huesca. 

ídem Mauuel Vizcaíno López, natu
ral de Sullán, provincia de L u g o . 

ídem Mariano García Giral, natural 
de Moratalla, provincia de.Murcia. 

ídem Segundo García Fuente, natu-
tural de Alcenes, provincia de Oviedo. 

ídem Francisco Romero Molina, na
tural de Priego, proviucia do Murcia. 

ídem Sinforiano Rodríguez Tinajello, 
natural de Montalbán, provincia de 
Avila. 

Sargento seguudo Isidoro Saldaüa 
Martínez, uatural de Frcchilla, provin
cia de Palcncia. 

Soldado Fraucisco Sánchez García, 
natural de Tobarro, provincia de Alba 
cete. 

ídem Feliciano López Gómez, uatural 
de Espinosa del Rey, provincia de To
ledo. 

Cabo primero Antonio Muñoz Pórtela 
natural de Béjar, provincia de Sala
manca. 

Sargento segundo Agapito Sánchez 
Delgado, Orellaua la Vieja, provincia de 
Badajoz. 

Soldado Antonio López Gómez, natu
ral de Pinos Puente, provincia de Gra
nada. 

Ídem Guillermo Moran Trinidad, na
tural de Ceclavín, proviucia de Cáceres. 

Cabo primero Leandro Sánchez Mar
cos, natural de Villalumerta, provincia 
do Salamanca. 

Soldado José López Alvarez, natural 
de Laujaróu, provincia de Granada. 

Cabo primero Daniel Morales Plá, ua
tural de Almasosa, provincia de Casta-

| llón. 
Soldado Martin Laguna Pérez, natu

ral de Artieda, provincia de Zaragoza. 
ídem José López Lorenzo, natural de 

áerautes, proviucia de Orense. 
ídem José Molina» Llanas, natural 

de Miraudilla, provincia do Badajoz. 
ídem Manuel Romero Navarro, uatu

ral de Madrid. 
ldemJuan Martín Calvo, natural de 

I Faralejoa de Arriba, proviucia de Sala
manca. 

Cabo primero Simón Ralea García, 
natural de Quiutauilla de Río Fresno, 
provincia de Burgos. 

Soldado Bautista Marín Anón, natu
ral de Alménate, proviucia de Valencia. 

ídem Francisco Radio Incógnito, ua
tural de Madrid. 

ídem Eduardo Palomo Campillo, na
tural de Sevilla. 

ídem J o a u Artache Orosco, natural 
de Antequera, provincia de Málaga. 

ídem Pascual Aranda Darás, uatural 
de Villauneva, provincia de Burgos. 

ídem Benito Alvareüo Fernáudez, na
tural de Sau Juan de Meche, proviucia 
de Coruña. 

Soldado Lucas Delgado Earca , natu
ral de Salamanca. 

ídem Víctor Díaz Ramos, natural de 

Madrid. 
Sargento segundo José Duran Rome

ro, natural de Villanueva del Infante, 
provincia de Orense. 

Soldado Leandro Escorial Mora, na 
tural de Rebollo,- provincia de Segovia. 

Ramón Espinosa Heruándcz, natural 
de Aldaise, provincia de Granada. 

Joaquíu Estévez Guzmáu, natural de 
Los Palacios, provincia de Sevilla. 

Mateo Folch Pascual, natural de Sau 
Mateo, provincia de Castellón. 

Cabo primero José Elorce González, 
natural de Peñuclas, provincia de Oviedo. 

Soldado Ramón Fermoscllc Nerrados, 
natural de Cenioieutos, proviucia de 
Madrid. 

ídem Benito Fernández Blanco, uatu
ral de Sauta María de Lanas, provincia 
de Orousc. 

Cabo seguudo Luis «Serrano Casado, 
uatural de Porcuna, provincia de J a é n . 

Soldado José López del Puerto, natu
ral de Granada. 

ídem José Herrero Molin, natural de 
Beuajama, proviucia de Alicante. 

ídem Juiián Herrero Corchete, natu-
rel de Alameda, provincia de Salamanca. 

Hegimí . to infantería de Nápole», 
segundo batallón. 

Soldado Juan Coutón Calatayud, na 

tural de Beniajar, provincia de Valencia 
Ídem Ramón Tena Peralta, natuuj 

de Gelsa de Ebro, provincia de Z a r a g 0 l a 

Cabo primero Juau Busto García, nal 
tural de Baceruil, provincia de Logo. 

Soldado Francisco Olmedo García, na. 
tural de Almería, provincia do ídem. 

ídem Sebastián García Copoll, u a t a . 
ral de Doña María, provincia de Almería, 

ídem Manuel García Luque, natural 
de Montilla, provincia de Córdoba. 

ídem J u a n Almendro Sil, natural d*. 
Ronda, provincia de Málaga. 

ídem Pedro Morillas González, n & t a . 
ral de Villanueva, proviucia de León. 

Idi-m Pedro Pargos Aguilar, natural 
dePriñama, proviucia de Almería. 

ídem Manuel Fuentes Alejaudro, n a . 
taral de Alepeudia, provincia de Paten
cia. 

ídem Autonio Cuevas Carpió, nataial 
de Prapel, proviucia de Valencia. 

ídem Autonio Sarcheras Gómez, ni-
tural de Pedrada, provincia de Segotia. 

ídem Pedro Torres Capilla, natural 
de Meugiliar, provincia de Jaén. 

ídem Miguel J a é u Castillo, natural 
Castilloseuuli, provincia de Jaén. 

Cabo primero Tomás García Gome», 
natural de Aldacipreste, provincia da 
Salamanca. 

Sargento segundo Adolfo ArAÓje 
Calva, natural de Ceurgasdeonis, provin
cia de la Coruña. 

Madrid 18 de Enero de lSo7.=Ki 
Brigadier Inspector, Isidoro Llull. 

Factoría do subsistencias militaros de Aranjuoa. 

51KS DE BNKRO DK 1887. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el présenle me». 

reehas . 

28 
28 
28 
28 
28 
28 
1 4 
u 
28 

Nombre v clase <le artículos. 

Harina de 1. 
ídem de 2 . a . 
ídem de 8 . a 

Cebada . . . . 
P¡»ja 
Leña 
Ajos 
Aceite 
Aguardiente 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD déla unidad 

de peso ó medida . a d q u i r i d a . Pías. Cts. 

Quintal métrico •. 33 35 89 
66 33 75 
33 27 IT 

625 11 3-) 
Quintal métrico. . . 600 ü 09 

70 3 
29Ü 0 01 

40 1 
1.000 0 65 

Araojuez31 de Enero de 1 8 8 7 . = E 1 Administrador, Gonzalo E l i c e s ^ v . * 
El Comisario de Guerra, Inspector, Miguol Cerrada. 

Factorías do a toas i lio» do A.ranjuoaj. 

MLBA 1>K BNBRO I)E 1887. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente 

Fecha*. Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

de peto ú medida. 

CANTIDAD 

a d q u I r l d a . 

PRECIO 
déla unidad 

Pías. Cent*' 

23 
28 

Aceite de oliva Litro 400 1 
0 70 

23 
28 

Aceite de oliva 
37 

1 
0 70 

23 
28 

Aranjuez 31 de Enero de 1 8 8 7 . = E l Administrador, Gonzalo Elices. 
E l Comisario do Guerra, Inspector, Miguol Corrada. 
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